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clón (3.862.66 ) Y los del Apan';ador (2.317.60>. asl como los de 
desplazar.nienlo (6.180.26 pesetas) del Arquitecto. hacen pese
t as 559.203.99. que. descontado el valor de los materiales de 
derribo. Que quedan· en propIedad del contratista \44.325.50> . 
resul ta.n las 514 .8.8.49 pesetas. Que las. obras se r~allcen por 
subasta. por un presupuesto de contrata de 542.980.81. y bajo 
la dIrección facultatl\'a del Arquitecto escolar don VIcente Tra
ver G. Espresati. y el Importe total de dichas obras será con 
cargo al Servicio 347.611 . del presupuesto de gastos de este 
MinisterIo. obligacIones apartadQ b) . 

Lo dlw a V I. para su conoci miento y efectos. 
Olas guarde a V. l . muchos ari.os. 
Mad rid . 22 de febrero de 1962. 

RUBIO OARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de EnseñanZa Primaria. 

RESOLUCION de la Real Academia de Fannacla vor la 
que se anullcia concurso cien'ifico para 1962. 

Premios para f 'armaceuucos y cultivadores dI' ciencia!! afi
nes de Jos paises de lengua espaliola y portuguesa. 

Se reciber; trabaj os hasta el 30 de septiembre de 1962 (véa
se ia base tercera ). 

Premio de la Academla.-Qulnce mil pesetaa. 
T ema: LIbre. de investigación perllOna1. 
P remio de la Fnbtica de Productos Qulmicos y Farmacéu

ticos Abelló. S. A.-Qulnce mil pesetas. 
Tema : Citostátlcos de origen vegetal y de slntes\s. 
Premio de los Laboratorios Espaúoles de Farm~ologla Apli

cada. «Lefa».-Clnco mil pesetas. 
T ema : Cont rlbuclón experimental al est udio qUlmico o far

macokó ico de un medica ment CJ o grupo de medicamentos. 
Premlll Al t er. S. A.-Siete mil Quinientas pesetas y un accé-

sit de dos nlll q ll ln l (' n ta~ . 

Tema : Li bre. de imestlgaclOn bloqulmlca. 
Premio -4 Antlbiótlcos. S. A.J>-Dlez mil pesetas. 
T ema: LI bre. <;le investigación sobre antibióticos .. 
P remlú de los LabCJ ratorlos Fernandez ·y Canlvell.-<:Inco mil 

. pesetas. . . 
T l m:l: La Farmacia en los monasterios espaflo1es de ia Or

den btnedictlna 
Premio del Instituto Farmacológico Latlno.-Dlez m11 p~ ' 

setas. • 
T ema: Farmacol ogla de ios estero~des corticales sintéticos. 

de acción antllnflamatorla. 
Premio del ColeglQ Otic ial de Farmacétlcos de Madrid.-Tres 

mll neseta ~ a la mejor labor cientiflco-profes ional de un far
mac~ut1co de la provi ncia de Madrid. a propuesLa del mismo 
Colegio. 

Premio Doctor Orairi ll .- Derech05 de un titulo de licenciado 
en i"armacia a un a lullU10 de la Facultad de Barcelona. a pro-
pues¡,a de su Dee.mo. . 

Bases generales ,' 

l ." Podran lomar parte en este concurso los Farmaceutlcos 
y los cultivadores de clcnclas afines a la farmac ia de España. 
Portu ~ al. Amen ca y Fllipmas. 

2.' Los trabajos serún Origlllales e Inéditos. Escritos en es
pafiol o en portuguéS. segun el premio: a mnqulna. a dos o 
tre¡; espaciOS. en cua rtl llas o follas. por una sola cara y cosidos. 
8 i se acompalian Il ustracillnes. irán Incorporadas ,al texto y 
no sucflas 

3.- En la redaCCión de los trabajos se cuidara de darles 
la mayor conciSión posible, prescindiendo de consideracIones 
Innecesa rias y de copIar operaCiones. cAlculas y descripciones 
que esten ya publicados. consignando unicamente la cita de 
la obra donde consten. La blbllografia se limitará. en lo posible. 
a las obras consultadas y aludidas en el trabaja. pudiendo tam
bIén consigna r las obras que la contengan más extensa. 

Se incluin't a l princIpiO un extracto en francés. Inglés. ale
man o i ~ allano . de veInte lineas como máximo. y un sumario 
d e los capitulaS . . 

4.' Los tra bajOS que se preser\ten a los premIos se dlstln· 
gul rán con un lema de una sola palabra. escrita en la cubierta. 
con el nombre del premio a Que aspira. El del autor deberá In
Cluirse en un sobre cerrado que tenga las mismas consignas del 
traba jo. No se autorIza el uso de seudónimos. 

5.- Los concursantes envIarán dos coplas del trabajo (de
hlAnrln OllPil Rr" .... lIn~ I'nn nt.rA "\(Al'tJUnp.~tft l!lua)) ' RI AXce1 .. n-

tlsl rnú set\or Dl reotor de la Real Academia 'de Farmaclll (eam
pQamor. 18. Madnd '. donde se les entregará un recibo. que 
"prvlrá para retira r el trabajo sI no resul ta premiado. 

6.' Los tra bajOS premiados Queda rán de propiedad de la 
Academia. aunque se haya renunciado al premio por el autor. 
Pod ran publicarse con la extensión qu e se. crea conveniente. 
de acUerdo con el a utor. Este no podrá utilizarlo en otros fines 
ni publicarla por su cuenta sin autorización Qe la Academia. 

7." 5erá declarado nulo el premio concedido a un!l '\.1emo
rla cuyo autor haya obtf' n ido dist inción publica por el mismo 
o análogo trabajo. Incluida tesis doctoral. 

8.> Los trabajos no premiados podrá n ser retirados en el 
plazo de tres meses. 

Madrid. 12 de dlcletllbre dI' 1961.-El Académico Secretario 
perpetuo. Doctor T. Zúñ iga Cerrudo. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 26 de lebrero de 1962 por la que se dispone 
~ea apl icable a la Empresa .. Talleres de Artilleria de 
San Carlos» I Sa n Ferrl a lldol . de . Sociedad Espali ola 
de COllstruccWn Naval» el R eglamento de J qrac.!os de 
Empresa. 

Ilmo. 8r.: Las circunstunclab especiales que concurren en 
la Empresa «Talleres de Art1l1eria de San Carlos ISan Fernan

. do ). de S. E. Construcción Nava l». aconsejan adaptar a las ml.so
mas las fun ciones de los Jurados ' de Empresa. 

En su virtud. y en uso de las facultades · que tiene confe
r idas. 

Este Ministerio ha dispuesto : 

Articulo únicO.-El Reglamento de Jurados de Empresa . apro
bado por Decreto de 11 de septiembre de 1953. es aplicable en 
todas sus par tes a la Empresa «Talleres de Art1l1eria dr San 
Carlos (San FernandW . de S. E. Construcción Naval». sin otras 
ex('epcJO{1es QUe. los articulas 45 y 4 !l del mismo. cuyas d Uiposl
ciones no regin'¡ n para su Junta 

Los Vocales elegidos cesan\n en sus cargos cuando cesen den
tro del éiclo electoral sindica l los Vocales de los restantes Ju
rados. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
pfectos. 

Dios guarde a V. l . muchos afIas. 
Madrid. 26 de febrero de 1962. 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación del Trabajo_ 

M:INISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION ae la Direcció1I G e1leral te Indust ria por 
la que se autor iza ' a «El ectrificacion Domestica Espa
liola. S . A.» I EVESA¡. para ampl iacion de su i1ldu stria 
de-/abricació1I de aparatos elect rodomest icos e1l Vizcaya. 

Cumplidos los t rámites reglamentarios en el expediente pro
movidQ por uElec t rificaclón Domestica ' E.~pailola . S. A.» (EDFr 
SA J. \: n solicitud Lie a utorización para ampllaclOn de su Il1dustl'la 
de fabr icación aparatos electrodomcsticos en Vizcaya. compren
dida en el grupo segundo. apartado ti) de la clasif icación psta
blecida en la Orden min isterIal de 12 de septiembre de 1939. 

Esta' Dirección General. a propuesta de la Sección corres.
pondiente de la misma. ha resuel to: 

Autorizar a «Electrlflcacion Doméstica Española. S. A.TI (EnE
SA) para ampliar la Industria que solicita. con arreglo a 181 
cOlldiclones generales fij adas en la norma undécima de la ci
tada Orden ministerial y a ll!s especiales siguientes : 

1.- El pTazo de puesta en marcha sera de dos' afias. can
tados a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en 
~I 4tBoII'~ln OficIal del &~tado • . 
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2.- En cuanto a la aportación prevista de caplotil extran
Jero en la Sociedad se esta rá a lo dispuesto en el Decreto-ley 
de 27 de julio de 1959 y disposiciones complementarlas. 

3.- En el plazo ele seis meses debern presentarse en esta 
Dirección. Oeneral copla de la escritura de ampliación de ca· 
pltal de la Sociedad. aSI como de los contratos que pudieran I 

concertarse con firmas extlanjeras. 
4.' Esta autorización no Implica reconocimiento de la ne

cesidad de Importación de la maquinaria precisa. que en la par· 
~e correspondiente habrá de hacerse con la participación de 
capita l ext ran jero y cuya Importación deberf\ solicitarse en la 
forma acostumbrada. acompaflada de certificación extendida 
por la DelegaCión de I ndust r ia acreditativa de que la maqui. 
narla que se detalla coincide con la que figura en el proyecto 
qUe sirv ió de base para su auturlzaclón. 

5.- La Administración se reserva el derecho a dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el Incumplimiento de las condiciones Impuestas o por la ele-
claraclón maliciosa o Inexa ctl¡l contenida en los datos que de
ben figurar en las Instancias \' documentos a qul' se refieren 
las normas segunda a quinta. ambas Inclusive, de la citada 
disposición ministerial. 

Lo digo a V S . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid . 2~ de febrero de 1962.-El Director general, José 

Oarcia Usano. 

Sr. lngelllero Jefe de la Delegación de Industria de Vizcaya. 

RESOLUCION de la mtecclón G eneral de Industria por 
la que se autoriza · a doTI Gerardo Coll Brosa ' ( en nOTn
bre de un a Sociedad ' a constituir) para instalar una 
nueva Industria de fabricación de a,¡ósítos femeninos 
y paTiales infantiles . eT¡ Barcelona. 

Cumplidos los trúmltes reglamentarios en el expediente pro
movido por don Gr rardo Coll Brosa ( en nombre de una Sacie· 
dad a constltu lrl . en solicitud de autorización pata Inst alar una 
Industria de fabricaci ón dI' apósi tos femeninos y pañales In· 
fantiles en Bnrcelolla. comprendida en el grupo segundo. aparo 
tado b) . de la clasificaCIón establecida en la Orden ministerial 
de 12 de septiemt)re de 1939. 

Est a Dirección General. a propuesta de la Sección corree
pondiente de la misma. ha resuelto: 

Autorizar a don G erardo Coll Brosa (en nombre de una So
ciedad a constituir> pnh instalar la 111dustrla que solicita. con 
arreg lo a las condiciones generales fijadas en la norma undé· 
cima de la citada Orden ministerial y a las especiales 51· 
gulentes: 

l.' El pla7,o de puesta en marcha será de dieciocho meses, 
contados a parti r de la recha de publicaCión en el «Boletín 
Oficial del Estado» de la presente Resolución. 

2.' Las primeras materias n~cesarias para la rabrlcación de 
108 apósitos debef ún cumplir con lo dispuesto en el Decreto de 
la Presidencia del :l9 de mayo de 1957. 

3.' En cuanto a la aportación prevista de capita l extran· 
jero en la Sociedad se estaril a lo dispuesto en el Decreto-ley 
de 27 de julio de 1959 y disposiciones complementarias. 

4.' En -el plazo de seis meses debenl presentarse en esta 
DIrección General cCWia de la escritura de, constitución de la 
Sociedad . asi corno de los contratos Que pudieran concertarse 
con flnnas extranjeras. 

5.' E.~ta autorización no Implica reconocimiento ·de la ne
éesidad de Importación de la maquinaria precisa. que en todo 
caso hnbrá de hacerse ttlmo participación de capital extranjero. 
y cuya importación de\¡erá solicitarse en la forma acostumbra· 
da. ncompañada de certificación extendida por la DelegaCión 
de Industria . acreditativa dI' que la maquinaria que se detalla 
coincide con la que figura en el proyecto Que sirvió de base 
para su autorizacV>n 

6. ' Una vez rl'clbida la maqUinaria. el Interesado lo noti
ficará a la Delegación de Industria. para que por la misma se 
compruebe que responde a las caracterlstlcas que figuran en el 
permiso de importac\ón. . 

7.' L8 Administración se reserva el derecho a dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el Incumpnmlento de las cundlciones Impuestas. o por la de
claración maliciosa o Inexacta contenida en los datos Que deben 
fU¡:urar en las Instancias y documentos a que se relleren l&fl 

normas segunda a quinta. ambas Inclusive. de la citada dlapooo 
sic Ión ministeria l. 

Lo digo n V. S. para su conocimient<> y efecto~ 
Dios gu&rde a V. S. muchos ailos. 
Madrid. 23 de rebrero de 1962.-El Director general, J0e6 

Garcia UsaDO ' 

Sr. lng.euiero Jefe de la Delegación de Industria de B&rMloDa. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION de la Subdirección de Obraj y ProllectOl 
del Instituto NacioTlal de ColoniUlclÓTl por la que se 
convoca subasta publica para la oontratación de lIu 
obras de «C()TIstr¡¡cciém del nuevo pueblo de CIlloruelo, 
primera lase, en la fi nca del mismo nombre (Encinal 
de Abaio-SalamaTlca )>>. . 

Se anuncIa subasta pública para la contra\.Uclón de laa 
obras de «Construc<;ión del nuevo pueblo de Cllloruelo. prime
ra fase . en la finca del mismo nombre (Encinas de Abajo-Sa1a
manca l •. con un presupuesto de ejecucIón por contrata de ve1n
te millones tres!;ientas siete m il ochocien tas setenta y dos 
pesetas con ochenta y dos . céntimos 120.307.872.82 pesetas). 

El proSecto y pliego de condiciones. en el que fI ~uran todos 
los datos precisos para concurrir a la subasta. asl como el mo
delo de proposición y demás documentos a que se refiere el ar
ticulo 60 cte la Ley de AdmInIstración y Contabi lidad del Es
tado. podran exa minar se en las ofi cinas centrales del Instituto 
Nacional de Colon ización (avenida del Generalisimo. n(¡mll
ro 2) y en . I~· de la DelegaCión de dicho organismo en Sala
manca (José "Antonio. 38) . durante los dlas habiles y hor~ de 
oficina. 

Las proposicIones. acompaf\adas de los documentos que se 
Indican en el pliego de condIciones. asi como el resguardo acre
ditativo de haber constituIdo una fianza provisional de cua
trocientas seis mil cien to cincuenta y siete pesetas con cin
cuenta centimos (406.157.50 pesetas) . deberán presentarse en 
cualquiera de las oficinas Indicadas. an tes de las doce h oras 
del dla 5 de abril del corriente Mio. y la apertura de los plie
gos tendrá lu, ar en las oficinas centrales. a las doce horas del 
dia 12 de abril de 1962. ante la ::\1esa constituida del 61 , uie~te 
modo : President e. el Subdirector d(' Obras y Proyectos. Voca· 
les: El Abozado del Estado. J efe de la Asesaría Jundlca: el 
Interventor Delegado de la Administración del Estado. el Jete 
de. la Sección dE' Obras. actuando de SecrE' tarlo el VlcE'secretario 
Administrati vo o por los funcionari os qUl' r E'spl'ctlvamente les 
sustituyan. Dicha Mesa adjudicará provisionalmente la ejecu
ción de las obras a l licitador que formule la proposiCión que, 
ajustándose al pliego de condiciones. r l'sulte económicamente 
mús ventajosa. . . , 

En el supuesto dE' que se presenten dos o más proposIciones 
por Igual cuantia . se ver ificará en E' l acto de apertura de plle· 
gos una licitación por pujas a la llana. durante el termino de 
Quince minutos. prt'clsam E' nte entre los titulares de aquellas 
proposiciones y si transcu rrido dicho plazo subsistiese la Igual· 
dad . se dt'cidlrá la adjudicnclón m~d l 'lnte sort!'o. 

:\fadrld. 1 de marzo de 1962.-El Ingeniero Subdirector. Ma. 
riano Domln guez.-908. 

RESOLUCION de la Subdirección de Obras y Proyectos 
del In stituto NactoTlal d e Colonización por Ü1 que se 
cOTl!:oca' subasta publica para las obras de «Con stn/cción 
de Centro Cooperativo en el p lreblo de El Bercíal (TO
leero ).". 

Be anuncia subasta pública para la contratación de las obras 
de «Construcción de Centro Cooperativo en el pueblo de El . 
Berclal (Toledo»>. con un presupuesto de E' jecución por con· 
trata de un millón ciento se ten ta y dos mil cuatrocien tas trein· 
ta y ocho pesetas con ochenta y nueve céntimos (1.172.438.89) . 

El proyecto y pliego de condic iones en el que fi guran todos 
los datos precisos para concurrir a la subasta. asl como el mo
delo de proposición y demás .documentos a que se rE'flere el ar
ticulo 60 de la Ley de Administración y Contabllldad del Es
tacto, podrán examinarse en las ollclnas centrales del lDIUwto 


